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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY 213 DE 2008 SENADO

por la cual se aprueba la Convención Internacional para la Reglamen-
tación de la Actividad Ballenera, hecha en Washington el 2 de diciem-
bre de 1946, y el Protocolo a la Convención Internacional para la Re-
glamentación de la Actividad Ballenera, suscrita en Washington el 2 de 
diciembre de 1946, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

Bogotá, D. C.
Honorable Senadora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidente
Senado de la República
Honorable Senado de la República de Colombia
Señora Presidenta:
En cumplimiento de la honrosa designación que me hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda, teniendo en cuenta el artículo 150 de 
la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley 186 de 2007 Senado, por la cual aprueba la Convención 
Internacional para la Reglamentación de la Actividad Ballenera -
cando los términos presentados en la ponencia para primer debate así:

1. Contenido del proyecto
El proyecto consta de 3 artículos y, según exponen los autores, la 

la Reglamentación de la Actividad Ballenera”, hecha en Washington el 

para la Reglamentación de la Actividad Ballenera suscrita en Washing-
ton el 2 de diciembre de 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviem-
bre de 1956, como se consigna en  su artículo 1°.

En concordancia su artículo 2° autoriza al Gobierno Nacional a obli-
gar al país para que a partir de la fecha en que se perfeccione el víncu-
lo internacional la Convención Internacional y el protocolo a la Con-
vención para la reglamentación de la actividad ballenera, a partir de la 
aprobación del presente proyecto de ley. 

El artículo 3º determina la entrada en vigencia de la ley.
La exposición de motivos que respalda al proyecto, tiene como ar-

gumentos centrales para su aprobación la regulación de la actividad ba-
llenera garantizando la conservación adecuada mediante la protección 
apropiada, efectiva y de sostenibilidad de las poblaciones de ballenas 
fortaleciendo la participación activa y dinámica en pos de la conservación 

de la población de ballenas. En esta materia Colombia presentó su posi-
ción en la reunión de Buenos Aires (diciembre de 2006) contando con la 
presencia de los comisionados latinoamericanos miembros de la Comi-

que se basa en el aprovechamiento no letal y sostenible de las ballenas, 
Colombia igualmente ha liderado la Estrategia Regional para la especie 

un plan de acción regional e iniciativas nacionales. En la formulación de 
la Estrategia Regional participaron: Ecuador, Perú y Chile. Institucional-
mente estos instrumentos han contado con intervención de instituciones 
como el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Inve-
mar, Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras, la Unidad Adminis-
trativa Especial de Parques Nacionales de Colombia, la WWF, la Comi-
sión Nacional del Medio Ambiente de Chile, la Comisión Permanente del 

-
ton el 2  de diciembre de 1946, cuyo documento original reposa en 

Washington, Distrito de Columbia el 6 de agosto de 1981, se contex-
tualiza en 11 artículos y anexo conformado por 18 puntos suscritos por 
los gobiernos contratantes donde se establecen disposiciones relativas 
a la programación la cual se adjuntó siendo parte integral de la misma 
y de conformidad con las disposiciones del artículo 5° de la conven-
ción, programación que pretende proteger las especies de ballenas de 
una sobreexplotación limitando las operaciones de caza de ballenas a 
aquellas especies capaces de soportar la actividad ballenera. Seguida-

tales como gobierno contratante, buque factoría, estación en tierra, bu-

la convención. Respecto a lo acordado por los gobiernos contratantes y 
suscrito en la convención se consignó en su artículo 3° la conformación 
de la comisión, la estructura organizacional y las reglas de procedi-
miento para adopción de decisiones al igual que las reuniones inicial y 
posteriores según lo determine la comisión. Igualmente se establecen 
unas funciones esenciales encaminadas a la recolección y análisis de la 
información respecto a las ballenas y la caza de las mismas para la con-
formación de estadísticas que permitan relacionar la condición y ten-
dencia de las poblaciones de ballenas al igual que los efectos que tienen 
las actividades balleneras generando un estudio que permita establecer 
una disertación de métodos para el incremento de la población de ba-
llenas. La comisión deberá realizar lo pertinente para la publicación de 
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los informes de las actividades relacionadas con la comisión, lo cual se 
consigna en su artículo 4°. La comisión a su vez tiene la facultad de mo-

la reglamentación tendiente a la conservación y utilización de recursos 

recomendar a los gobiernos contratantes respecto de cualquier asunto 
relacionado con ballenas y la actividad ballenera, consagradas en los 
artículos 5° y 6° de la Convención de 1946.

Respecto a las disposiciones en cuanto a los gobiernos contratantes se 
puede observar que la convención establece en sus artículos 7°, 8° y 9° obli-

de las ballenas como también de la actividad ballenera, autorizaciones otor-
gadas por los gobiernos contratantes para la caza de ballenas, infracciones a 
las disposiciones de la convención o cualquier otra información requerida por 

de garantizar la aplicación de las disposiciones de la convención y la judicia-
lización bajo la jurisdicción instituida por cada gobierno.

que se podrá denunciar la convención están registrados en los artículos 
10 y 11 donde establece la posibilidad de adherirse por medio de noti-

designados como depositarios, que a su vez deberán informar a los demás 
gobiernos signatarios y adheridos. Las fechas establecidas para denunciar 
la convención serán para el 30 de junio de cualquier año debiendo entre-

En los 18 puntos anexos se establecen los actores que controlarán 
las actividades balleneras, especies, tiempos y áreas de prohibición de 
conformidad a los 11 articulados de la convención.

Respecto al protocolo de la convención internacional para la regu-
lación de la actividad ballenera se puede determinar que pretendió la 
ampliación a la aplicación de la misma a helicópteros y otras aeronaves 

Washington el 19 de noviembre de 1956.
La cronología de la convención dio lugar a la suscripción en su ini-

cio por catorce (14) países signatarios, actualmente se han adherido for-
malmente hasta la fecha sesenta y cinco (65) países más para un total de 
setenta y nueve (79) países de los cuales en Latinoamérica la han sus-
crito todos exceptuando Colombia y Venezuela, ante lo cual se puede 
observar la relevancia que tiene el adherir a la convención para ser parte 
activa de la toma de decisiones de la comisión ballenera internacional 
y no solamente ser invitados como observadores, sino hacernos parte 
de los diferentes grupos de trabajo y comités adscritos, participando en 
la producción de las recomendaciones del caso, para el desarrollo de 
investigaciones y estudios sobre el estado de las poblaciones y medidas 
para la administración del recurso ballenero conforme con las reglas de 
procedimiento vigentes1. La participación de Colombia en las decisio-
nes de la CBI con sus observaciones y voto contribuye a consolidar una 

concordancia con el grupo de Buenos Aires, encaminada a fortalecer 
una industria creciente tan importante como lo es la del turismo ecoló-

-
biano, al igual que el fomento de la investigación y la educación.

por los Estados parte y se calcula con base en cuatro aspectos fundamen-
tales: membresía, actividad ballenera, el tamaño de las delegaciones que 
el país envía a las reuniones anuales de la comisión y la capacidad de 
pago del país. Para el caso de nuestro país y basándonos en la informa-

-
ría 2 sin tener ninguna actividad de caza de ballenas, lo cual generaría una 
contribución de 7.327 libras esterlinas de acuerdo con las facilidades de 
pago que estuvieron vigentes hasta marzo de 2008, de ahí en adelante, las 
contribuciones estarían en el orden de las 11.000 libras esterlinas lo cual 
será asumido por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

El proyecto de ley objeto de la presente ponencia no contradice en 
general la Constitución Política, antes bien desarrolla lo relativo a las 
1

la última versión de las reglas de procedimiento disponible.

relaciones exteriores y aplicaría a sus artículos 8°, 79, 80 y 226. Por 
otra parte se daría cumplimiento a los principios generales ambientales 
consignados en el artículo 1° de la ley 99 de 1993.

La conveniencia de la adhesión a la convención para el país es el 

del convenio biodiversidad biológica en el Caribe, la convención de las 
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, la Comisión Permanente del 

la declaración de San José para establecer el corredor marino de conser-

como observador a un país signatario permitiendo una participación en 
función no solo de generar vínculos sino de convertir las decisiones en 
oportunidades nacionales o mundiales en el correcto aprendizaje de co-
operación y facilitación de las decisiones públicas internacionales con 

-
tante encaminado a respaldar la aplicación de las tendencias mundiales 
para un fortalecimiento de una creciente industria de nuestras costas 
colombianas como es el turismo de observación de ballenas.

2. Concepto Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de 
Medio Ambiente

Durante el primer debate los honorables Senadores miembros de la Co-
misión Segunda del Senado, en, en sesión del día 21 de mayo de 2008 
solicitaron el concepto de los Ministerios de Medio Ambiente y Relaciones 
Exteriores y en tal virtud los mencionados funcionarios expresaron su con-

expresado en la exposición de motivos al momento de radicar el proyecto.
3. Conclusión
De acuerdo con lo expuesto y las razones de conveniencia presen-

tadas por el gobierno para su adopción y teniendo en cuenta que no 
contraría los objetivos de política exterior colombiana además de la 
importancia de la participación de Colombia de la Comisión Ballene-
ra Internacional para fortalecer la posición nacional con la relevancia 
de un escenario donde se pueden consolidar y adelantar iniciativas de 
conservación, monitoreo e investigación de tan importante especie, per-
mitiendo generar un marco internacional como mecanismo en el de-

favorable, en los siguientes términos:

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por la 
Constitución Política y la ley, me permito proponer a los honorables 
Senadores, dar segundo debate al Proyecto de ley 213 de 2007 Senado, 
por la cual aprueba la Convención Internacional para la Reglamenta-
ción de la Actividad Ballenera.

De los honorables Senadores,
Manuel Enríquez Rosero,

TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 213 DE 2007

por la cual se aprueba la Convención Internacional 
para la Reglamentación de la Actividad Ballenera.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la Convención Internacional para la Reglamen-
tación de la Actividad Ballenera, hecha en Washington, el 2 de diciembre 
de 1946, y el Protocolo a la Convención Internacional para la Reglamen-
tación de la Actividad Ballenera, suscrita en Washington el 2 de diciembre 
de 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

de la Actividad Balllenera”, hecha en Washington, el 2 de diciembre 
-

mentación de la Actividad Ballenera suscrita en Washington el 2 de 
diciembre de 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE CO-
MISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE AL 

PROYECTO DE LEY NUMERO 213 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional para la 
Reglamentación de la Actividad Ballenera hecha en Washington, el 2 de 
diciembre de 1946, y el Protocolo a la Convención Internacional para 
la Reglamentación de la Actividad Ballenera suscrita en Washington el 
2 de diciembre de 1946, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 

1956.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
-

mentación de la Actividad Ballenera”, hecha en Washington, el 2 de di-

Reglamentación de la Actividad Ballenera suscrita en Washington el 2 de 
diciembre de 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

de la Actividad Ballenera”, hecha en Washington, el 2 de diciembre de 
-

tación de la Actividad Ballenera suscrita en Washington el 2 de diciem-
bre de 1946”, hecho en Washington, el 19 de noviembre de 1956, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los 
mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

I N F O R M E   D E   C O N C I L I A C I O N

INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO302 DE 2007 CAMARA - 171 DE 2006 SENADO 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NUMERO 98 DE 
2006 SENADO

por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se refor-
man los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y 

se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 11 de junio de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ref.: Informe de conciliación al Proyecto de ley 302 de 2007 Cáma-

ra - 171 de 2006 Senado acumulado con el Proyecto de ley 98 de 2006 
Senado, por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 
sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se 
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones.

De acuerdo con la designación efectuada por ustedes y de confor-
midad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 
5ª de 1992, las suscritas Senadoras y Representantes integrantes de la 
Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las plenarias del Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspon-
diente, el texto conciliado del proyecto de ley en referencia, dirimiendo 
de esta manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados 
por las respectivas sesiones plenarias.

Luego de un análisis detallado del título y del articulado del proyecto 
hemos concluido lo siguiente:

– En relación al título, acoger el aprobado en la Plenaria de la Cáma-
ra de Representantes en su último debate.

– En relación con el articulado se acogerá lo aprobado por la Plena-
ria de la Cámara de Representantes en su último debate, agregándole el 
artículo 3° del texto aprobado en la Plenaria del Senado de la Repúbli-

este artículo cabe dentro del principio de seguridad jurídica consagrado 
en nuestra Constitución. Igualmente evita ambigüedades en el momen-
to de aplicar la norma.

– En virtud de lo anterior y para efectos pertinentes, adjuntamos 
el citado texto conciliado, proponiendo a las Plenarias de las mis-

-
rencia:

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 302 DE 2007 
CAMARA - 171 DE 2006 SENADO ACUMULADO CON EL 

PROYECTO DE LEY 98 DE 2006 SENADO
por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se refor-
man los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y 

se dictan otras disposiciones.
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la 

adopción de normas que permitan garantizar para todas las mujeres una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, 
el ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 
interno e internacional, el acceso a los procedimientos administrativos 
y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización. 

Artículo 2°. Por violencia 
contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o pa-
trimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se 
presente en el ámbito público o en el privado.

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en 
los Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por 
violencia económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada 

o castigos monetarios a las mujeres por razón de su condición social, 
económica o política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las 
relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.

Artículo 3°. Concepto de daño contra la mujer. Para interpretar esta 

a) Daño psicológico: Consecuencia proveniente de la acción u omi-
sión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, 
manipulación, amenaza directa o indirecta, humillación, aislamiento o 
cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológi-

b) Daño o sufrimiento físico: Riesgo o disminución de la integridad 

c) Daño o sufrimiento sexual: Consecuencias que provienen de la 
acción consistente en obligar a una persona a mantener contacto sexual, 
físico o verbal, o a participar en otras interacciones sexuales mediante 
el uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipula-
ción, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la volun-
tad personal. Igualmente, se considerará daño o sufrimiento sexual el 
hecho de que la persona agresora obligue a la agredida a realizar alguno 
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d) Daño patrimonial: Pérdida, transformación, sustracción, destruc-
ción, retención o distracción de objetos, instrumentos de trabajo, docu-
mentos personales, bienes, valores, derechos económicos destinados a 
satisfacer las necesidades de la mujer.

Artículo 4° Criterios de Interpretación. Los principios contenidos en 
la Constitución Política, y en los Tratados o Convenios Internacionales de 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mu-
jer y la convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, las demás leyes, la jurisprudencia referente a la 
materia, servirán de guía para su interpretación y aplicación.

Artículo 5°. Garantías mínimas. La enunciación de los derechos y 
garantías contenidos en el ordenamiento jurídico, no debe entenderse 

expresamente en él. 
CAPITULO II

Principios
Artículo 6°. Principios. La interpretación y aplicación de esta ley se 

hará de conformidad con los siguientes principios:
1. Igualdad real y efectiva. Corresponde al Estado diseñar, imple-

mentar y evaluar políticas públicas para lograr el acceso de las mujeres 
a los servicios y el cumplimiento real de sus derechos.

2. Derechos humanos. Los derechos de las mujeres son Derechos 
Humanos.

3. Principio de Corresponsabilidad. La sociedad y la Familia son 
responsables de respetar los derechos de las mujeres y de contribuir a 
la eliminación de la violencia contra ellas. El Estado es responsable de 
prevenir, investigar y sancionar toda forma de violencia contra las mu-
jeres así como de reparar a las víctimas y restablecer sus derechos.

4. Integralidad. La atención a las mujeres víctimas de violencia 
comprenderá información, prevención, orientación, protección, san-
ción, reparación y estabilización.

5. Autonomía. El Estado reconoce y protege la independencia de las 
mujeres para tomar sus propias decisiones sin interferencias indebidas.

6. Coordinación. Todas las entidades que tengan dentro de sus fun-
ciones la atención a las mujeres víctimas de violencia deberán ejercer 

integral.
7. No Discriminación. Todas las mujeres con independencia de sus 

circunstancias personales, sociales o económicas tales como edad, et-
nia orientación sexual, procedencia rural o urbana, religión, entre otras, 
tendrán garantizados los derechos establecidos en esta ley a través de 
una previsión de estándares mínimos en todo el territorio nacional.

8. Atención Diferenciada. El Estado garantizará la atención a las 
-

pecialmente vulnerables o en riesgo, de tal manera que se asegure su 
acceso efectivo a los derechos consagrados en la presente ley.

CAPITULO III
Derechos

Artículo 7°. Derechos de las mujeres. Además de otros derechos re-
conocidos en la ley o en tratados y convenios internacionales debida-

-
tegridad física, sexual y psicológica, a la intimidad, a no ser sometidas 
a tortura o a tratos crueles y degradantes, a la igualdad real y efectiva, 
a no ser sometidas a forma alguna de discriminación, a la libertad y 
autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la salud 
sexual y reproductiva y a la seguridad personal. 

Artículo 8º. Derechos de las víctimas de Violencia. Toda víctima de 
alguna de las formas de violencia previstas en la presente ley, además 
de los contemplados en el artículo 11 de la Ley 906 de 2004 y el artículo 
15 de la Ley 360 de 1997, tiene derecho a:

-

b) Recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica le-
gal con carácter gratuito, inmediato y especializado desde el momento en 
que el hecho constitutivo de violencia se ponga en conocimiento de la au-
toridad. Se podrá ordenar que el agresor asuma los costos de esta atención 
y asistencia. Corresponde al Estado garantizar este derecho realizando las 

acciones correspondientes frente al agresor y en todo caso garantizará la 

c) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación 
con sus derechos y con los mecanismos y procedimientos contempla-

d) Dar su consentimiento informado para los exámenes médico-le-
gales en los casos de violencia sexual y escoger el sexo del facultativo 
para la práctica de los mismos dentro de las posibilidades ofrecidas 
por el servicio. Las entidades promotoras y prestadoras de servicios de 
salud promoverán la existencia de facultativos de ambos sexos para la 

e) Recibir información clara, completa, veraz y oportuna en relación 

f) Ser tratada con reserva de identidad al recibir la asistencia médica, 
legal, o asistencia social respecto de sus datos personales, los de sus 
descendientes o los de cualquiera otra persona que esté bajo su guarda 

g) Recibir asistencia médica, psicológica, psiquiátrica y forense es-
pecializada e integral en los términos y condiciones establecidos en el 

h) Acceder a los mecanismos de protección y atención para ellas, sus 

i) La verdad, la justicia, la reparación y garantías de no repetición 

j) La estabilización de su situación conforme a los términos previstos 

k) A decidir voluntariamente si puede ser confrontada con el agresor 
en cualquiera de los espacios de atención y en los procedimientos admi-
nistrativos, judiciales o de otro tipo.

CAPITULO IV
Medidas de sensibilización y prevención

Artículo 9°. Medidas de sensibilización y prevención. Todas las au-
toridades encargadas de formular e implementar políticas públicas de-
berán reconocer las diferencias y desigualdades sociales, biológicas en 
las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol 
que desempeñan en la familia y en el grupo social. 

El Gobierno Nacional
1. Formulará, aplicará, actualizará estrategias, planes y programas 

nacionales integrales para la prevención y la erradicación de todas las 
formas de violencia contra la mujer. 

2. Ejecutará programas de formación para los servidores públicos 
que garanticen la adecuada prevención, protección y atención a las mu-
jeres víctimas de la violencia, con especial énfasis en los operadores/as 
de justicia, el personal de salud y las autoridades de policía. 

3. Implementará en los ámbitos mencionados las recomendaciones 
de los organismos internacionales, en materia de Derechos Humanos 
de las mujeres.

4. Desarrollará planes de prevención, detección y atención de situa-
ciones de acoso, agresión sexual o cualquiera otra forma de violencia 
contra las mujeres.

5. Implementará medidas para fomentar la sanción social y la denun-
cia de las prácticas discriminatorias y la violencia contra las mujeres.

6. Fortalecerá la presencia de las instituciones encargadas de pre-
vención, protección y atención de mujeres víctimas de violencia en las 

armados.
7. Desarrollará programas de prevención, protección y atención para 

las mujeres en situación de desplazamiento frente a los actos de violen-
cia en su contra. 

8. Adoptar medidas para investigar o sancionar a los miembros de 
la policía, las fuerzas armadas, las fuerzas de seguridad y otras fuerzas 
que realicen actos de violencia contra las niñas y las mujeres, que se 

-
mados.

9. Las entidades responsables en el marco de la presente ley aporta-
rán la información referente a violencia de género al sistema de infor-
mación que determine el Ministerio de la Protección Social y a la Conse-
jería Presidencial para la Equidad de la Mujer, a través del Observatorio 
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de Asuntos de Género, para las labores de información, monitoreo y 
seguimiento.

Departamentos y municipios
1. El tema de violencia contra las mujeres será incluido en la agenda 

de los Consejos para la Política Social.
2. Los planes de desarrollo municipal y departamental incluirán un 

capítulo de prevención y atención para las mujeres víctimas de la vio-
lencia.

Artículo 10. Comunicaciones. El Ministerio de Comunicaciones ela-
borará programas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia 
contra las mujeres en todas sus formas, a garantizar el respeto a la dig-
nidad de la mujer y a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres, 
evitando toda discriminación contra ellas.

Artículo 11. Medidas Educativas. El Ministerio de Educación, ade-
más de las señaladas en otras leyes, tendrá las siguientes funciones:

1. Velar para que las instituciones educativas incorporen la forma-
ción en el respeto de los derechos, libertades, autonomía e igualdad 
entre hombres y mujeres como parte de la cátedra en Derechos Hu-
manos.

2. Desarrollar políticas y programas que contribuyan a sensibilizar, 
capacitar y entrenar a la comunidad educativa, especialmente docentes, 
estudiantes y padres de familia, en el tema de la violencia contra las 
mujeres.

3. Diseñar e implementar medidas de prevención y protección frente 
a la desescolarización de las mujeres víctimas de cualquier forma de 
violencia.

4. Promover la participación de las mujeres en los programas de ha-
bilitación ocupacional y formación profesional no tradicionales para 
ellas, especialmente en las ciencias básicas y las ciencias aplicadas. 

Artículo 12. Medidas en el ámbito laboral. El Ministerio de la Pro-
tección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las si-
guientes funciones:

1. Promoverá el reconocimiento social y económico del trabajo de 
las mujeres e implementará mecanismos para hacer efectivo el derecho 
a la igualdad salarial.

2. Desarrollará campañas para erradicar todo acto de discriminación 
y violencia contra las mujeres en el ámbito laboral. 

3. Promoverá el ingreso de las mujeres a espacios productivos no 
tradicionales para las mujeres.

Parágrafo. Las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP) los 
empleadores y o contratantes, en lo concerniente a cada uno de ellos, 
adoptarán procedimientos adecuados y efectivos para:

1. Hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las mujeres. 
2. Tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia 

contra la mujer contempladas en esta ley. Estas normas se aplicarán 
también a las cooperativas de trabajo asociado y a las demás organiza-
ciones que tengan un objeto similar.

3. El Ministerio de la Protección Social velará porque las Adminis-
tradoras de Riesgos Profesionales (ARP) y las Juntas Directivas de las 
Empresas den cumplimiento a lo dispuesto en este parágrafo.

Artículo 13. Medidas en el ámbito de la salud. El Ministerio de la 
Protección Social, además de las señaladas en otras leyes, tendrá las 
siguientes funciones:

1. Elaborará o actualizará los protocolos y guías de actuación de 
las instituciones de salud y de su personal ante los casos de violencia 
contra las mujeres. En el marco de la presente ley, para la elaboración 
de los protocolos el Ministerio tendrá especial cuidado en la atención y 
protección de las víctimas. 

2. Reglamentará el Plan Obligatorio de Salud para que incluya las 
actividades de atención a las víctimas que corresponda en aplicación de 

c. del artículo 19 de la misma.
3. Contemplará en los planes nacionales y territoriales de salud un 

apartado de prevención e intervención integral en violencia contra las 
mujeres.

4. Promoverá el respeto a las decisiones de las mujeres sobre el ejer-
cicio de sus derechos sexuales y reproductivos.

recursos para prevenir la violencia contra las mujeres como un compo-

nente de las acciones de salud pública. Todos los planes y programas de 
salud pública en el nivel territorial contemplarán acciones en el mismo 
sentido

Artículo 14. Deberes de la familia. La familia tendrá el deber de 
promover los derechos de las mujeres en todas sus etapas vitales reco-
nocidos, consagrados en esta ley y así mismo la eliminación de todas 
las formas de violencia y desigualdad contra la mujer. 

Son deberes de la familia para estos efectos:
1. Prevenir cualquier acto que amenace o vulnere los derechos de las 

mujeres señalados en esta ley.
2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato 

físico, sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres.
3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discri-

minación contra las mujeres.
4. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, for-

mulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de 
interés para la eliminación de la discriminación y la violencia contra 
las mujeres.

5. Promover la participación y el respeto de las mujeres en las deci-
siones relacionadas con el entorno familiar.

6. Respetar y promover el ejercicio de la autonomía de las mujeres.
7. Respetar y promover el ejercicio de los derechos sexuales y repro-

ductivos de las mujeres.
8. Respetar las manifestaciones culturales, religiosas, políticas y 

sexuales de las mujeres.
9. Proporcionarle a las mujeres discapacitadas un trato digno e igua-

litario con todos los miembros de la familia y generar condiciones de 
equidad, de oportunidades y autonomía para que puedan ejercer sus 
derechos. Habilitar espacios adecuados y garantizarles su participación 
en los asuntos relacionados con su entorno familiar y social.

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discri-
minación en su contra en el entorno de la familia.

Parágrafo. En los pueblos indígenas, comunidades afrodescendien-
tes y los demás grupos étnicos las obligaciones de la familia se estable-
cerán de acuerdo con sus tradiciones y culturas, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución Política y a los instrumentos internaciona-
les de Derechos Humanos.

Artículo 15. Obligaciones de la Sociedad. En cumplimiento del prin-
cipio de corresponsabilidad las organizaciones de la sociedad civil, las 
asociaciones, las empresas, el comercio organizado, los gremios econó-
micos y demás personas jurídicas y naturales, tienen la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la eliminación de la violencia y la 
discriminación contra las mujeres. Para estos efectos deberán:

1. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres recono-
cidos señalados en esta ley.

2. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato 
físico, sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres.

3. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discri-
minación contra las mujeres.

4. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la vio-
lencia y discriminación en su contra. 

5. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, 
evaluación y control de las políticas públicas relacionadas con los dere-
chos de las mujeres y la eliminación de la violencia y la discriminación 
en su contra.

6. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones 
de la presente ley y en la ejecución de las políticas que promuevan los 
derechos de las mujeres y la eliminación de la violencia y la discrimi-
nación en su contra.

7. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discri-
minación en su contra.

CAPITULO V
Medidas de protección

artículo 1° de la Ley 575 de 2000 quedará así:
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Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea 
víctima de daño físico, psíquico o daño a su integridad sexual, amena-
za, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro 
miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias 
penales a que hubiere lugar, al comisario de familia del lugar donde 
ocurrieren los hechos y a falta de este al Juez Civil Municipal o Promis-

violencia, maltrato o agresión o evite que esta se realice cuando fuere 
inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un 
despacho judicial competente para conocer de esta acción, la petición 
se someterá en forma inmediata a reparto.

Parágrafo. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunida-
des indígenas, el competente para conocer de estos casos es la respecti-
va autoridad indígena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista 
por la Constitución Nacional en el artículo 246”.

artículo 2° de la Ley 575 de 2000 quedará así:
Artículo 5°. Medidas de protección en casos de violencia intra-

familiar. Si la autoridad competente determina que el solicitante o un 
miembro de un grupo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá

en la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto 
de la queja, o cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro 
miembro del grupo familiar. El funcionario podrá imponer, además, se-
gún el caso, las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en 
el artículo 18 de la presente ley:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que com-
parte con la víctima, cuando su presencia constituye una amenaza para 
la vida, la integridad física o la salud de cualquiera de los miembros de 

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar don-
de se encuentre la víctima, cuando a juicio del funcionario dicha li-
mitación resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, intimide, 

menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada. 
c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, 

niñas y personas discapacitadas en situación de indefensión miembros del 

d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor.

e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos 
de orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y psíquica que 

f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su re-
petición la autoridad competente ordenará una protección temporal es-
pecial de la víctima por parte de las autoridades de policía, tanto en su 

g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el 
acompañamiento a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando 

h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custo-
dia de los hijos e hijas si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en 

i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de 

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones 
alimentarias, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras 

k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, 
sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades 

l) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o 
gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad 

-

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso 
personal, documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto 

n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los ob-
jetivos de la presente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos 
por causal de maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas 
de protección consagradas en este artículo.

Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma 
provisional e inmediata por la autoridad judicial que conozca de los 
delitos que tengan origen en actos de violencia intrafamiliar.

Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá remitir todos los casos 
de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efec-
tos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos”. 

Artículo 18. Medidas de protección en casos de violencia en ámbitos 
diferentes al familiar. Las mujeres víctimas de cualquiera de las mo-
dalidades de violencia contempladas en la presente ley, además de las 
contempladas en el artículo 5° de la Ley 294 de 1996 y sin perjuicio de 
los procesos judiciales a que haya lugar, tendrán derecho a la protección 
inmediata de sus derechos, mediante medidas especiales y expeditas, 
entre las que se encuentran las siguientes:

a) Remitir a la víctima y a sus hijas e hijos a un sitio donde encuentren 
la guarda de su vida, dignidad, e integridad y la de su grupo familiar. 

c) Ordenar el traslado de la institución carcelaria o penitenciaria para 

d) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los 
propósitos de la presente ley.

CAPITULO VI
Medidas de atención

Artículo 19. Las medidas de atención previstas en esta ley y las que 
implementen el Gobierno Nacional y las entidades territoriales, busca-
rán evitar que la atención que reciban la víctima y el agresor sea pro-
porcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En las medidas 
de atención se tendrán en cuenta las mujeres en situación especial de 
riesgo.

a. Garantizar la habitación y alimentación de la víctima a través del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Las Empresas Promo-
toras de Salud y las Administradoras de Régimen Subsidiado, prestarán 
servicios de habitación y alimentación en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud, o contratarán servicios de hotelería para tales 

-
timas, de sus hijos e hijas. Adicionalmente, contarán con sistemas de 
referencia y contrarreferencia para la atención de las víctimas, siempre 
garantizando la guarda de su vida, dignidad, e integridad.

b. Cuando la víctima decida no permanecer en los servicios hoteleros 
disponibles, o estos no hayan sido contratados, se asignará un subsidio 
monetario mensual para la habitación y alimentación de la víctima, sus 

para sufragar estos gastos en un lugar diferente a que habite el agresor. 
Así mismo este subsidio estará condicionado a la asistencia a citas mé-
dicas, sicológicas o siquiátricas que requiera la víctima.

En el régimen contributivo éste subsidio será equivalente al monto 
de la cotización que haga la víctima al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, y para el régimen subsidiado será equivalente a un sa-
lario mínimo mensual vigente.

c. Las Empresas Promotoras de Salud y las Administradoras de Ré-
gimen Subsidiado serán las encargadas de la prestación de servicios 
de asistencia médica, sicológica y siquiátrica a las mujeres víctimas de 
violencia, a sus hijos e hijas.

a. y b. será hasta por seis meses, prorrogables hasta por seis meses más 
siempre y cuando la situación lo amerite.

Parágrafo 2°. La aplicación de éstas medidas se hará con cargo al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Parágrafo 3º. La ubicación de las víctimas será reservada para garan-
tizar su protección y seguridad, y las de sus hijos e hijas
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Artículo 20. Información. Los municipios y distritos suministrarán 
información y asesoramiento a mujeres víctimas de violencia adecuada 
a su situación personal, sobre los servicios disponibles, las entidades 
encargadas de la prestación de dichos servicios, los procedimientos le-
gales pertinentes y las medidas de reparación existentes. 

Las líneas de atención existentes en los municipios y los distritos 
informarán de manera inmediata, precisa y completa a la comunidad y 
a la víctima de alguna de las formas de violencia, los mecanismos de 
protección y atención a la misma. 

Se garantizará a través de los medios necesarios que las mujeres víc-
timas de violencia con discapacidad, que no sepan leer o escribir, o 
aquellas que hablen una lengua distinta al español, tengan acceso in-
tegral y adecuado a la información sobre los derechos y recursos exis-
tentes.

Artículo 21. Acreditación de las situaciones de violencia. Las situa-
ciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres sus hijos 
e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la auto-
ridad competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales. 

Artículo 22. Estabilización de las víctimas. Para la estabilización de 
las víctimas, la autoridad competente podrá:

a) Solicitar el acceso preferencial de la víctima a cursos de educa-
ción técnica o superior, incluyendo los programas de subsidios de ali-

b) Ordenar a los padres de la víctima el reingreso al sistema educati-

c) Ordenar el acceso de la víctima a actividades extracurriculares, o 

d) Ordenar el acceso de la víctima a seminternados, externados, o 
intervenciones de apoyo, si esta es menor de edad.

Artículo 23. Los empleadores que ocupen trabajadoras mujeres víc-
timas de la violencia comprobada, y que estén obligados a presentar 
declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir de la 
renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados 
durante el año o período gravable, desde que exista la relación laboral, 
y hasta por un período de tres años.

CAPITULO VII
De las sanciones

Artículo 24. Adiciónense al artículo 43 de la Ley 599 de 2000 los 
siguientes numerales:

10. La prohibición de aproximarse a la víctima y/o a integrantes de 
su grupo familiar.

11. La prohibición de comunicarse con la víctima y/o con integrantes 
de su grupo familiar.

Parágrafo. Para efectos de este artículo integran el grupo familiar:

2. El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo 

3. Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos 

4. Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren 
integrados a la unidad doméstica.

de cualquier forma de matrimonio, unión libre.
Artículo 25. Adiciónese al artículo 51 de la Ley 599 de 2000 el si-

guiente inciso:
La prohibición de acercarse a la víctima y/o a integrantes de su grupo 

familiar y la de comunicarse con ellos, en el caso de delitos relaciona-
dos con violencia intrafamiliar, estará vigente durante el tiempo de la 
pena principal y hasta doce (12) meses más. 

Artículo 26. Modifíquese el numeral 1 y adiciónese el numeral 11 al 
artículo 104 de la Ley 599 de 2000 así:

madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar, en los as-

todas las demás personas que de manera permanente se hallare integra-
da a la unidad doméstica. 

11. Si se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer.

Artículo 27. Adiciónese al artículo 135 de la Ley 599 de 2000, el 
siguiente inciso:

La pena prevista en este artículo se aumentará de la tercera parte a la 
mitad cuando se cometiere contra una mujer por el hecho de ser mujer.

Artículo 28. El numeral 4 del artículo 170 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

compañera o compañero permanente, o contra cualquier persona que de 
manera permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprove-

-
nidad será derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre.

Artículo 29. Adiciónese al Capítulo Segundo del Título IV del Libro 
Segundo de la Ley 599 de 2000, el siguiente artículo:

Artículo 210 A. Acoso sexual. 
-

ridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o econó-

sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno (1) 
a tres (3) años”.

Artículo 30. Modifíquese el numeral 5 y adiciónense los numerales 
7 y 8 al artículo 211 de la Ley 599 de 2000 así:

-
-

ñera o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando la 

derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre. 
7. Si se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en 

razón de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocu-

8. Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, 
temor u obediencia en la comunidad”.

Artículo 31. Modifíquese el numeral 3 y adiciónese el numeral 4 al 
artículo 216 de la Ley 599 de 2000 así:

-
-

ra o compañero permanente, o contra cualquier persona que de manera 
permanente se hallare integrada a la unidad doméstica, o aprovechando 

será derivada de cualquier forma de matrimonio o de unión libre. 
4. Se cometiere sobre personas en situación de vulnerabilidad en 

razón de su edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial, ocu-

Artículo 32. Adiciónese un parágrafo al artículo 230 de la Ley 599 
de 2000 así:

Parágrafo. Para efectos de lo establecido en el presente artículo se 
entenderá que el grupo familiar comprende los cónyuges o compañeros 

cualquier forma de matrimonio, unión libre.
Artículo 33. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 149 de la 

Ley 906 de 2004:
Parágrafo. En las actuaciones procesales relativas a los delitos contra la 

libertad y formación sexual y de violencia sexual, el juez podrá a solicitud 
de cualquiera de los intervinientes en el proceso, disponer la realización de 
audiencias cerradas al público. La negación de esta solicitud se hará me-
diante providencia motivada. Cuando cualquiera de los intervinientes en el 
proceso lo solicite, la autoridad competente podrá determinar la reserva de 
identidad respecto de sus datos personales, los de sus descendientes y los de 
cualquier otra persona que esté bajo su guarda o custodia”.

Artículo 34. Las medidas de protección previstas en esta ley y los 
agravantes de las conductas penales se aplicarán también a quienes co-
habiten o hayan cohabitado.
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CAPITULO VIII

Artículo 35. Seguimiento. La Consejería para la Equidad de la Mujer 
en coordinación con la Procuraduría General de la Nación y la Defen-
soría del Pueblo crearán el comité de seguimiento a la implementación 
y cumplimiento de esta ley que deberá contar con la participación de 
organizaciones de mujeres.

La Consejería presentará un informe anual al Congreso de la Repú-
blica sobre la situación de violencia contra las mujeres, sus manifesta-
ciones, magnitud, avances y retrocesos, consecuencias e impacto.

Artículo 36. La norma posterior que restrinja el ámbito de protección 
de esta ley o limite los derechos y las medidas de protección o, en ge-
neral, implique desmejora o retroceso en la protección de los derechos 
de las mujeres o en la eliminación de la violencia y discriminación en 
su contra, deberá señalar de manera explícita las razones por las cuales 

trate de leyes esta se realizará en la exposición de motivos.
Artículo 37. Para efectos de excepciones o derogaciones, no se en-

tenderá que esta ley resulta contrariada por normas posteriores sobre la 

Artículo 38. Los Gobiernos Nacional, departamentales, distritales y 
municipales, tendrán la obligación de divulgar ampliamente y en forma 
didáctica en todos los niveles de la población colombiana, y en detalle, 
las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 39. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

*   *   *
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 200 DE 2007 SENADO, 100 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se mejora la calidad de vida a través 
de la calidad del diésel y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, junio 12 de 2008
Honorables
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIOS
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 200 de 

2007 Senado, 100 de 2006 Cámara, por medio de la cual se mejora la cali-
dad de vida a través de la calidad del diésel y se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con el encargo impartido por el Senado de la República 

y la Cámara de Representantes, nos permitimos rendir el informe de 
conciliación del proyecto en cuestión.

Informe de conciliación
De acuerdo con el mandato del artículo 161 de la Constitución Nacio-

nal y artículo 186 de la Ley 5ª de 1992, la Comisión de Conciliación 
reunida el 12 de junio de 2008, dirimió las controversias existentes 
entre los textos aprobados por las Plenarias del Honorable Senado 
de la República y de la Honorable Cámara de Representantes, por lo 
cual la Comisión acoge el texto anexo aprobado por el Senado de la 
República:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 200 

DE 2007 SENADO, 100 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se mejora la calidad de vida 

a través de la calidad del diésel y se dictan otras disposiciones.
Artículo 1°. Con el propósito de mejorar la calidad de vida y garan-

tizar el derecho constitucional al goce de un ambiente sano, decláre-
se de interés público colectivo, social y de conveniencia nacional, la 
producción, importación, almacenamiento, adición y distribución de 
combustibles diésel, que minimicen el impacto ambiental negativo y 
que su calidad se ajuste a los parámetros usuales de calidad interna-
cional.

Parágrafo 1°. Para tal efecto los Ministerios de Minas y Energía y 
de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o cualquier en-
tidad que los reemplace en las funciones referentes a la calidad de los 
combustibles, deben expedir la reglamentación que conduzca a mejorar 
la calidad del diésel, mediante la disminución progresiva de los niveles 
de azufre presentes en dicho combustible hasta alcanzar los estándares 
internacionales que indican que dichos niveles deben ser inferiores a 50 
partes por millón (ppm), así:

En Bogotá, para los Sistemas Integrados de Transporte Masivo 
(SITM), incluidos los sistemas de transporte masivo público de pa-
sajeros con radio de acción metropolitano, distrital o municipal que 
utilicen diésel, se exige que éste contenga un máximo de 500 ppm 
de azufre a partir del 1° de julio de 2008. A partir del 1° de enero de 
2010, estos mismos sistemas deberán utilizar diésel de menos de 50 
ppm de azufre.

Para los demás usos, se deberá utilizar diésel de menos de 500 ppm 
de azufre hasta el 31 de diciembre de 2012. A partir de esta fecha, se 
deberá utilizar diésel de menos de 50 ppm de azufre.

Para el resto del país, para todos los sistemas de transporte que utili-
cen diésel se utilizará diésel de menos de 3.000 ppm de azufre a partir 
del 1° de julio de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008. A partir del 
1° de enero de 2009 se utilizará diésel de menos de 2.500 ppm de azufre 
hasta el 31 de diciembre de 2009. A partir del 1° de enero de 2010 se 
utilizará diésel de menos de 500 ppm de azufre hasta el 31 de diciembre 
de 2012. A partir de esta fecha, se deberá utilizar diésel de menos de 50 
ppm de azufre.

Para los Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) de todos 
los centros urbanos del país se deberá utilizar diésel de menos de 50 
ppm de azufre a partir del 1° de enero de 2010.

Parágrafo 2°. A partir del 31 de diciembre de 2012, queda prohibi-
do distribuir, comercializar, consumir o transportar combustibles diésel 
que contengan más de 50 ppm de azufre, con excepción de aquel que se 

Parágrafo 3°. Los agentes de la cadena que produzcan, importen, 
almacenen o distribuyan combustibles diésel, deberán garantizar en sus 
respectivos establecimientos, el control del contenido de humedad, de 

Artículo 2°. Los Ministerios de Minas y Energía y de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, o cualquier entidad que las reem-
place en las funciones referentes a la calidad de combustibles, regla-
mentarán de acuerdo con sus competencias lo establecido en la pre-
sente ley. Por su parte, el Ministerio de Minas y Energía o quien a 
futuro asuma las funciones respecto a la calidad de combustibles será 
el encargado de aplicar las sanciones a los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles que produzcan, importen, almacenen o 
distribuyan combustibles diésel que no cumplan con lo establecido en 
la presente ley.
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Artículo 3°. Para la implementación de la presente ley, establéz-
canse los siguientes plazos: Seis (6) meses a partir de su vigencia 
para que el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial, en conjunto o individualmente, 
expidan la regulación técnica, ambiental y el régimen sancionatorio 
conducente a dar cumplimiento a lo establecido en los parágrafos del 
artículo 1° de esta ley.

Parágrafo. Las regulaciones que expidan las autoridades menciona-
das en este artículo, deberán tener en cuenta los estándares internacio-
nales y se implementarán y aplicarán iniciando por Bogotá, D.C., y los 
centros con mayor densidad de población y contaminación atmosférica. 
Asimismo, las autoridades en referencia deberán establecer un meca-

-
tablecido en la reglamentación de esta ley.

Artículo 4°. Las sanciones a imponer por el Ministerio de Minas y 
Energía o la entidad que le reemplace en sus funciones, dado un incum-
plimiento de la calidad mínima en el combustible diésel establecida 

importación, almacenamiento, distribución mayorista, transporte, dis-
tribución minorista y grandes consumidores, serán:

multas respectivas irán de 50.000 a 100.000 smlmv (salarios mínimos 

b) Para los almacenadores, distribuidores mayoristas, distribuidores 
minoristas, transportadores y grandes consumidores, las multas respec-

c) Se podrá suspender a los infractores, en cualquier caso, hasta por 

-
te la autorización para ejercer actividades relacionadas con el uso y 
manejo de combustible diésel en todo el territorio nacional.

Parágrafo. Para la imposición de las anteriores sanciones el Ministe-
rio de Minas y Energía deberá observar el procedimiento sancionatorio 
establecido por la ley y el principio de la proporcionalidad de la san-

-

las actuaciones administrativas.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-

ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Senado de la República,

José David Name Cardozo,
Conciliador.

Cámara de Representantes,
David Luna Sánchez,

Conciliador.

T E X T O S  A P R O B A D O S

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el Convenio entre la República de Chi-
le y la República de Colombia para evitar la doble imposición y para 

-
monio, y el “Protocolo del Convenio entre la República de Chile y la 
República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

la República de Colombia para evitar la doble imposición y para preve-

de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 
-

mados en Bogotá el 19 de abril de 2007.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

del Convenio entre la República de Chile y la República de Colombia 
-

Bogotá el 19 de abril de 2007, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo 
de 2008, al Proyecto de ley número 198 de 2007 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el Convenio entre la República de Chile y la Repú-
blica de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la 

“Protocolo del Convenio entre la República de Chile y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

-
mados en Bogotá el 19 de abril de 2007, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Adriana Gutiérrez Jaramillo,

Ponente.
*   *   *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 171 DE 2007 SENADO – 027 DE 2006 CAMARA

por la cual se adoptan medidas en materia de generación 
de energía eléctrica.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un numeral al artículo 89 de la Ley 142 de 
1994, así:

-
cesos de cogeneración para su propio consumo entendido este como 
la producción combinada de energía eléctrica y energía térmica que 
hace parte integrante de su actividad productiva podrán vender los 
excedentes de energía a empresas comercializadoras de energía, esta 
venta quedará sujeta a la contribución del 20% en los términos esta-
blecidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo. El cogenerador 
estará exento del pago del factor pertinente del 20% que trata este ar-
tículo sobre su propio consumo de energía proveniente de su proceso 
de cogeneración.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas determinará dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, los 
requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir los procesos de 
producción combinada de energía eléctrica y energía térmica para que 
sean considerados un proceso de cogeneración, la metodología para la 
remuneración del respaldo que otorga el Sistema Interconectado Na-

por este concepto, y los demás aspectos necesarios que considere la 
CREG.
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disposiciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 

en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo de 
2008, al Proyecto de ley número 171 de 2007 Senado – 027 de 2006 
Cámara, por la cual se adoptan medidas en materia de generación de 
energía eléctrica, y de esta manera continúe su trámite legal y regla-
mentario.

Cordialmente,
Efraín Torrado García,

Ponente.
*    *    *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 062 DE 2007 SENADO – 155 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se declara como Patrimonio Cultural 
de la Nación al Festival Internacional de Poesía de Medellín 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Declárese Patrimonio Cultural y Artístico de la Repú-

blica de Colombia al Festival Internacional de Poesía de Medellín, que 
organiza, asesora y fomenta a nivel nacional e internacional, la Corpo-
ración de Arte y Poesía Prometeo.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar en el 
-
-

tribuir al fomento, promoción, protección y divulgación de los valores 
culturales que se originen alrededor del evento y su organización.

Parágrafo 1º. Se autoriza al Gobierno Nacional efectuar los traslados, 
créditos, contracréditos, convenios interadministrativos entre la Nación 
y los departamentos y/o Municipios donde se realice el Festival. 

Parágrafo 2º. El costo total y la ejecución de las obras sociales y cul-
turales de interés general señaladas anteriormente no podrán ser infe-

cuenta los recursos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo para los 

-
case a los creadores, gestores culturales y participantes en el Festival, 
los estímulos señalados en la Ley 397 de 1997, Ley 666 de 2001 y de-
más normas concordantes.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de 
mayo de 2008, al Proyecto de ley número 062 de 2007 Senado – 155 de 
2006 Cámara, por medio de la cual se declara como Patrimonio Cul-
tural de la Nación al Festival Internacional de Poesía de Medellín y se 
dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario.

Cordialmente,
Luis Fernando Duque García, Guillermo Gaviria Zapata, Ponentes.

*    *    *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 031 DE 2007 SENADO

y medioambiental de las empresas y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. El objeto de la presente ley es la pro-

moción de comportamientos voluntarios, socialmente responsables, por 
parte de las organizaciones aquí comprendidas, a partir del diseño, de-
sarrollo y puesta en servicio de políticas, planes, programas, proyectos 
y operaciones, de tal manera que tiendan al logro de objetivos sociales 

y ambientales responsables basados en la prevención y la reparación de 
los daños ambientales.

Artículo 2°. Campo de aplicación. La presente ley se aplica a todas 

y las empresas industriales y comerciales del Estado, que cumplan los 
requisitos mencionados en el presente artículo.

Artículo 3°. Empresas micro y pequeñas. Las micro y pequeñas em-
presas que se acojan a lo dispuesto en la presente ley, tendrán los si-
guientes incentivos:

• Puntajes adicionales en Licitaciones públicas,
• Facilidades de acceso a créditos superiores a determinado monto,
• Acceso a programas de fomento micro y pequeñas empresas,
• Fomento de Innovación Tecnológica.
• Otros que se incorporen en el futuro por el Gobierno Nacional.

-
las durante el proceso de incorporación de la Responsabilidad Social 
Empresarial, esto será acompañado por el Consejo de Responsabilidad 
Social Empresarial.

Artículo Cuarto. La interpretación. Las normas contenidas en la pre-
sente ley deberán interpretarse teniendo en cuenta su impacto social 
y ambiental, y sin gravar, el giro económico de las empresas en sus 
actividades.

Artículo 5°. Informe anual. Será obligación de cada empresa que se 
acoja a la presente ley en el mes de diciembre de cada año, preparar y 

-

tenga programada para el año inmediatamente siguiente.
3. Las políticas de empleo y las prácticas laborales particulares de 

la empresa, en lo que debe incluirse una medición de sus efectos y la 
participación de los trabajadores, entre otras.

4. Las políticas, planes, programas, proyectos y operaciones adelanta-
dos por la empresa para cumplir la Responsabilidad Social Empresarial.

Este informe no deberá contener información que al ser puesta a 
disposición del público perjudique seriamente a la empresa o viole la 
intimidad personal, de directivos, trabajadores o accionistas.

Parágrafo. Las empresas adoptarán las medidas necesarias para po-
ner a disposición de sus accionistas, los órganos de inspección y vi-
gilancia y en poder de cualquier persona interesada en los mismos, el 

Parágrafo transitorio. Plazo de gracia. El 31 de diciembre del año 

el artículo segundo de esta Ley, presentarán un informe provisional del 
año inmediatamente anterior de manera voluntaria. De allí en adelante, 

este artículo.
Artículo 6°. Actividad empresarial. Las empresas deberán tener en 

cuenta en el giro de sus negocios una valoración del impacto ambiental, 

La opinión de los accionistas será consultada y deberá responderse 
cualquier opinión expresada por estos sobre un proyecto en particular.

Artículo 7°. Consejo de Responsabilidad Social Empresarial (CRSE).
Será potestativo del Gobierno la expedición de un reglamento para la 
puesta en marcha de un Consejo de Responsabilidad Social Empresarial 
que expida normas y evalúe el estado actual de la responsabilidad em-
presarial y medioambiental en Colombia, integrado por:

– El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.
– El Ministro del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Rural o 

su delegado.
– El Ministro de la Protección Social o su delegado.
– El Director del Departamento Nacional de Planeación o su dele-

gado.
– El Director del SENA.
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– Dos representantes de universidades del país.
– El Superintendente Nacional de Sociedades.
– El Superintendente de Industria y Comercio.
– El Superintendente Financiero.
– El Presidente de la Confederación Colombiana de Consumidores.
– Dos representantes de los gremios de la industria y de la produc-

ción.

Presidencia de la República.
El Consejo de Responsabilidad Social Empresarial podrá:
1. Expedir directrices en cumplimiento de la presente ley, directrices 

que determinará teniendo en cuenta las características propias de cada 
sector productivo.

2. Proyectar los reglamentos necesarios para determinar el cumpli-
miento de los contenidos de la ley.

3. Fomentar la adopción de la Responsabilidad Social Empresarial 

4. Realizar un Plan de acompañamiento para las micro y pequeñas 
empresas en la incorporación de la Responsabilidad social empresarial.

5. Publicar las acciones de las empresas socialmente responsables.
6.  Citar a los representantes legales de las empresas y pedir a las 

mismas, las informaciones necesarias.
7. Divulgar, ante la comunidad las buenas y malas acciones de las 

compañías en materia sociales y medioambientales mediante anuncios 
publicitarios en medios masivos.

8. Hacer auditorías aleatorias, a las empresas sujetas a esta ley.
9. Recibir las quejas que le formulen los afectados por la violación 

de la presente ley.
Parágrafo 1°. Para garantizar el cumplimiento de los mencionados 

requisitos, el Consejo de Responsabilidad Social Empresarial se basará 
en indicadores de gestión diseñados de modo tal que permitan la ob-
jetiva valoración y evaluación de la sustentabilidad social, ambiental, 

Parágrafo 2°. Reglamentación. El Gobierno Nacional contará con un 
término de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, para reglamentar la puesta en marcha y funcionamiento 
del CRSE.

Artículo 8°. Acciones. Sin perjuicio de los recursos ante el Consejo 
-

res, cualquier persona afectada por la violación de los preceptos de la 
-

la presente ley.
Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publica-

ción.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

-
bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo 
de 2008, al Proyecto de ley número 031 de 2007 Senado, por la cual 

las empresas y se dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Ernesto Ramiro Estacio,

Ponente.
*    *    *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2008 AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 159 DE 2007 SENADO 168 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran por la presta-
ción de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con destino 

al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula las tasas que deben pagar 

los usuarios por la prestación de los servicios de expedición de pasapor-

funciones notariales y de registro en el exterior, la expedición de tarje-
tas de registro consular y los trámites de nacionalidad, con destino al 
Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
sin perjuicio de los cobros que se deben realizar para otras entidades en 
virtud de la legislación vigente.

Artículo 2°. Fundamentos. La presente ley se fundamenta en el con-
cepto constitucional de la recuperación de los costos de los servicios 
que se prestan a los usuarios y en la participación de éstos en los be-

información.
Artículo 3°. Hecho generador. Los siguientes son los hechos genera-

dores de las tasas establecidas mediante la presente ley:

c) Legalización de documentos que van a producir sus efectos en el 

-
lares, en ejercicio de su función notarial de acuerdo con lo dispuesto 

-

exterior de estudiantes colombianos.
Artículo 4°. Recaudo de las Tasas. El Ministerio de Relaciones Ex-

teriores podrá celebrar convenios interadministrativos con otras entida-
des públicas para el recaudo de las tasas.

Artículo 5°. Sujeto Pasivo. El sujeto pasivo de las tasas que se re-
gulan en la presente ley es el usuario de los servicios enumerados en el 
artículo 3° de esta ley.

Artículo 6°. Sujeto Activo. El sujeto activo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores. Los ingre-
sos que por tales actividades se reciban serán percibidos para el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7°. Tarifa. La tarifa correspondiente a las tasas que cobra el 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la presentación de los servicios 

1. Sistema para Determinar Costos: En desarrollo de los principios 
previstos en el artículo 2° de la presente ley, se determinarán formas 

de los costos, teniendo en cuenta los insumos, el manejo de las bases 

-
ministración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, actualización, 
provisiones, la cobertura, ampliación de servicios, seguros, capacita-

asociados.
Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, 

se considerará el valor del servicio contratado.
2. Método: Determinados los costos conforme al sistema, por cada 

tipo de servicio de los señalados en el artículo 3°, el Ministerio de Rela-
-

tivos a cada servicio, aplicando el siguiente método:
a) Estimación del número y/o porcentaje de requerimiento de ser-

vicios por cada uno de los tipos señalados anualmente en el artículo 
3°, con base en la información estadística que posea el Ministerio de 
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b) Con base en los requerimientos técnicos e informáticos y de admi-
nistración de cada uno de los tipos de servicio señalados en el artículo 3°, 

c) Los costos deben garantizar la debida prestación de un servicio 

d) Las tarifas para cada tipo de servicios podrán variar periódicamen-

para el año anterior al reajuste.
3. Forma de hacer el reparto: La tarifa de cada uno de los servicios 

prestados y descritos en el artículo 3°, tendrá en cuenta el sistema de 

en proporción anualmente, los costos en la proyección de usuarios.
Parágrafo. De conformidad con el inciso 2 del artículo 338 de la 

Constitución Política, el Ministerio de Relaciones Exteriores es la au-
toridad administrativa autorizada para establecer mediante resolución 
las tarifas por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exte-
riores de acuerdo con el método y el sistema para la determinación del 
costo de los servicios y la forma de repartirlo entre los usuarios.

Artículo 8°. Exenciones al Cobro. Las siguientes actuaciones se en-
cuentran exentas del cobro de las tasas que se regulan en la presente ley:

1. La legalización, autenticación y apostilla dentro de los trámites de 
extradición solicitados por la vía diplomática o por la vía que acepten 
los tratados internacionales aplicables para Colombia.

2. Las previstas en los tratados internacionales vigentes para Colombia.
3. Los trámites realizados por la vía diplomática y consular, sujetos 

a reciprocidad.
4. Las escrituras públicas de reconocimiento de hijos extramatrimo-

niales y las de legitimación.
5. Las actuaciones que se ocasionen por comisiones judiciales en 

el exterior en materia penal y en asuntos relativos a la protección del 
menor.

prestaciones sociales.
8. La expedición de pasaportes a colombianos del Sisbén 1 y 2, siem-

pre y cuando se encuentren en las siguientes condiciones:

adelantado en el país.
- Personas con discapacidad y un familiar acompañante.
- Personas adultas mayores de 62 años.
- Personas menores de 25 años que vayan a adelantar estudios en el 

exterior.
- Niños en situación de adoptabilidad, que aún no lo han sido del 

ICBF.
- Personas que deben viajar al exterior por razones de salud de fa-

miliares.

9. Los Cónsules podrán expedir pasaporte provisional de una hoja, 
válido únicamente para regresar a Colombia, con vigencia hasta de 
treinta (30) días, a los nacionales colombianos que se encuentren en 
una de las siguientes situaciones:

pasaporte y que cumplan con los requisitos previstos en los artículos 
160 y 161, del Código de Procedimiento Civil. Respecto a este último 

f) A quienes hayan perdido sus documentos y su regreso al país sea 

g) A los connacionales que tengan algún impedimento judicial para 
salir de Colombia o sobre los cuales exista una providencia ejecutoriada 
que ordene la no expedición del pasaporte, comunicados al Ministerio 

h) En caso de existir orden de autoridad competente para que se le 
anule a un connacional el pasaporte que tenga vigente.

Parágrafo. En caso de que el solicitante no posea documento de iden-
-

dición del pasaporte provisional, la calidad de nacional colombiano a 

el respectivo formulario.
10. La apostilla y legalización de documentos a los colombianos, 

a solicitud del ACNUR, o de la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional - Acción Social, o quien haga sus 
veces, previo concepto favorable de la Dirección de Asuntos Consula-
res y Comunidades Colombianas en el Exterior.

Artículo 9°. La presente ley regirá a partir de su promulgación y de-

962 de 2005 y las normas que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 

en sesión Plenaria del Senado de la República el día 28 de mayo de 
2008, al Proyecto de ley número 159 de 2007 Senado – 168 de 2006 
Cámara, por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran por la 
prestación de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con 
destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario.

Cordialmente,
Bernabé Celis Carrillo,

Ponente.
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